
 

 
 

 

Resolución del 24 de febrero del Coordinador General de 

Estudiantes de la Universidad de Granada, por la que se 

nombran órganos unipersonales de la Delegación General 

de Estudiantes 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 66.1 del Reglamento de la Delegación 
General de Estudiantes (RDGE), aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno, 
de 18 de diciembre de 2018, y publicado en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Granada número 137, de 21 de diciembre de 2018 y del  vengo en nombrar: 

 

● Vicecoordinador Ejecutivo, a Juan José Díaz Pérez. 
● Vicecoordinador Académico, a Íñigo Alvite Martínez. 
● Vicecoordinadora de Extensión, a Soukina Slama Mohamed. 
● Vicecoordinadora de Igualdad, a Paloma Moreno Ruiz. 
● Vicecoordinadora de Salud y Bienestar, a Silvia Muñoz Pacheco. 
● Vicecoordinadora de Inclusión, a Arantxa Domínguez Arandia. 
● Secretaria, a Katherina Sánchez Andreck. 
● Directora del Gabinete del Coordinador, a Carmen Carrascosa Vázquez. 
● Subdirectora de Apoyo a Patricia Díaz Canón. 
● Subdirector de Prensa a Iñaki Urrutia Muñoz. 

 

Dése traslado de la presente Resolución al Pleno de la Delegación General de 
Estudiantes para que, de acuerdo con los artículos 21.4, 58.2 del RDGE, proceda, en su 
caso a la ratificación de los Vicecoordinadores, las Vicecoordinadoras, la Secretaria, el 
Vicesecretario, la Directora, la Subdirectora y el Subdirector. 

 

Granada,  24 de febrero de 2025. 
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